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En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la 

demandante1, se hace necesario memorar que, para resolver la segunda 

instancia contra la sentencia apelada se están aplicando los plazos reglados en 

el artículo 121 del C.G.P., inclusive, dicho término fue prorrogado con auto de 

2 de noviembre pasado2. 

 

Por manera que, los asuntos se están resolviendo según su prioridad y 

orden de llegada y, el referenciado fue llevado a Sala Decisión el pasado jueves 

2 de febrero. 

 

NOTIFICAR Y CUMPLIR  

 

(Firma electrónica) 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 

                                                 
1  Archivo 11 Cd. Segunda instancia expediente digital 
2  Archivo 07 
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